
expuestas a sufrir violencia, maltrato
y explotación. El matrimonio infantil
aumenta también el riesgo de que las
niñas adolescentes abandonen la
escuela, lo cual incide de forma nega-
tiva en la salud materna y neonatal,
así como en la capacidad de las jóve-
nes para generar ingresos, tal como
se describía anteriormente. Ello a su
vez perpetúa el círculo vicioso de la
discriminación entre los géneros,
dado que las familias con menos
medios son más tendentes a permitir
el matrimonio prematuro de sus hijas
por necesidad económica16.

Dados los riesgos para la salud que se
asocian al embarazo y al parto en la
adolescencia (véase la página 32), la
mayor probabilidad de las niñas casa-
das de quedarse embarazadas, y la ele-
vada incidencia de esta práctica en

varias regiones en desarrollo, es evi-
dente que para mejorar la salud mater-
na es indispensable poner fin al matri-
monio infantil. Para ello se precisa,
entre otras medidas, que los gobiernos
promulguen y aseguren el cumplimien-
to de unas leyes más firmes en las que
se fije la edad mínima legal para con-
traer matrimonio en los 18 años, y que
se promueva el registro tanto del naci-
miento como del matrimonio, puesto
que el primero permite determinar la
edad del niño o niña.

Aunque el matrimonio infantil es cada
vez menos habitual, el cambio está
siendo muy paulatino. Abordar las
actitudes que imperan en relación con
el matrimonio infantil requiere asimis-
mo abordar la cuestión de la desigual-
dad entre los géneros. La intervención
de partes ajenas a los gobiernos es 

crucial –en especial de los dirigentes 
religiosos y comunitarios–, al igual
que lo es la promoción de la educa-
ción, en particular la secundaria. Por
su parte, la sociedad civil y los medios
de comunicación pueden ayudar a
promover el diálogo abierto con el fin
de abordar y enfrentar las presiones
económicas y las tradiciones sociales
que contribuyen a perpetuar el matri-
monio infantil.

Abandonar la práctica de la

ablación/mutilación genital

femenina

La ablación y mutilación genital feme-
nina es una violación de los derechos
humanos de las niñas y las mujeres,
que las priva de su integridad física y
mental, de su derecho a no padecer
violencia y discriminación y, en los
casos más extremos, de sus vidas.
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El matrimonio infantil presenta una incidencia elevada en Asia meridional y 

África subsahariana

Gráfico 2.4
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Porcentaje de mujeres de entre 20 y 24 años que contrajeron matrimonio o que convivían con una pareja antes 
de cumplir los 18 años, 1998–2007   

Sin datos

África occidental y central

África oriental y meridional

Asia meridional

Oriente Medio y África del Norte

Asia oriental y el Pacífico

América Latina y el Caribe

África subsahariana**

Países en desarrollo*

Países menos adelantados

ECE/CEI

* Con exclusión de China. ** África subsahariana comprende las regiones de África oriental y meridional y África occidental y central.

Fuente: Encuestas Demográficas y de Salud, Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados y otras encuestas de ámbito nacional.


